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ONE 5 5 NOD: 

GUE se han presomtado. 2 “este. Desnacho tres testimonios de la 
escrítira publica de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compania ¡INCORPORACIONES VEHICULARES ESPECIALES INCORMOTOR 
S.A. otorgada ante el Nofario Tercero del Distrito Metropolitano de Guito el 

29 de diciembre del 2000, con la solicitud pare su aprobación: 

  

QUE el Departamento Juridico de Compañias, mediarde Memerando 
Ho. DJ2.01,674 ge 13 de Telirero del 2001, ha emitido informe fávorable 
para su aprebacior: 

E 

es asignadas mediante Resolución No. EM ejercicio de las atribucion 
¿26080 AIA.DOS72 de 8 de noviembre de 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumerto de capital y la reforma de 
estatutos de la  compoñia INCORPORACIONES — VEHICULARES 
ESPECIALES INCORMOTOR S.A. en los términos constantes de la. referida 
escritura: y. disponer que un extracto de la misma se publigue, por una 

-48%, ah uno de los periódicas de mayor circulación en «el Distrito. 
Mo strapolitano de Quito, l 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, dal contenido de la presente Resolución: y sienten en las copias las 
Tázones respectivas. 

  

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito. inscriba la escritura y esta Resolución; 

- torae nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las . 

copias las razones del cumplimiento de lo dispueste en este artículo. 

- Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la. 
escritura publica respectiva. 

       

   
COMUNIQUESE - DADA y/A o AS Mstrito Metropolitano: de 

Quito. 13 F£8. 2001 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre 
sente Re:olución, baje e! N2 L AAZ BOGAUDA 132a del REGISTRA MERCANTIL Tomo Pe S se dá asl cumplirniento a lo 'dispues'$ MO> 30, misma, Je conformidad a lo estapiiirr > 
-ereo 738 del e de Agosto de ta; 
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